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Concejo Deliberante
de Ciudad de

FRENTE PARA LA VICTORIA
BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA

CONCEJAL MARIO A. LLANES

NOTA N° 024 /2010.-
LETRA: BPJ — M.A.LL.-

Ushuaia, 30 de marzo de 2010.-

Sr. Presidente Del Concejo
Deliberante Ushuaia
Concejal Damián De Marco

De mi mayor Consideración:

Por medio de la
presente solicito a Usted, la incorporación del Proyecto adjunto de
Resolución del Concejo Deliberante, en el Boletín de Asuntos Entrados
correspondientes a la próxima sesión Ordinaria, a los efectos de darle
tratamiento del cuerpo de concejales de la ciudad, en virtud de los
siguientes fundamentos.

A raíz de los conflictos que se generaron en
torno a los trabajadores de la Empresa de Transporte Publico Santa Fe es
que solicito al Señor Intendente Municipal y través de su intermedio se me
remita los balances, recaudación y gastos de la empresa hasta la fecha.

Por lo expuesto es que se solicita el
acompariamiento de los Seriores Concejales para la Sanción del presente
Proyecto de Resolución.

Marfo Alberto LLANES
CONCEJAL
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTICULO N°1:  SOLICITAR al Ejecutivo Municipal:

1- Solicite a la empresa de Transporte Publico Santa Fe la presentación
de balances, recaudación y gastos que Ilevo a cabo la misma desde
que comenzó a prestar servicios en esta Ciudad hasta la fecha.

ARTICULO N° 2: DE FORMA.-

Marto Alberto LLANES
CONCEJAL
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